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PERMISO DE EDIFICACIÓN

G OBRA NUEVA L°TE°DFLZC0N C0NSTRUCC'°N Simultanea Qsi Ü no
LOTEO CON CONSTRUCCIÓN SIMULTÁNEA □ si f] NO

AMPLIACIÓN MAYOR A100 M2 Q ALTERACIÓN Q REPARACIÓN D RECONSTRUCCIÓN

DIRECCIÓN DE OBRAS - I. MUNICIPALIDAD DE :

SAN ANTONIO i
J

REGIÓN: de Valparaíso

L^JURBANO [~ RURAL

NUMERO OE PERMISO

10787

Pecha dé Aprobación

15-JUI-2015

ROtSJ.I

1655-18

IVISTOS:]

A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades
B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones en especial el Art. 116.su Ordenanza General

y el Instrumento de Planificación Territorial. v»»™™ general,

C> ^f'^.^^™^0"108 I*» Y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietario y los profesionales
correspondientes al expediente S.P.E.-5.1.4./5.1.6. N" 531 DE FECHA 07/12/2012

O) El Certificado de Informaciones Previas N° 7ÍT " de fecha * ~
E) El Anteproyecto de Edificación N° - vigente, de fecha
F) El informe Favorable de Revisor Independiente N*

de fecha

18/10/2012

(cuando conesponaa)

G) El informe Favorable de Revisor de Proyecto de Cálculo Éslr^íuTaTT? ~™ '^ ^7^ (~-1—1*1
Hl La "ioiirlti iri NI" w™ » u reuid ~ (cuandocoiresparwa)
n) La solicitud N tíe fecha " de aprobación de loteo con construcción simultánea.
I) Oíros (especificar):

I RESUELVO:]

1.- Otorgar permiso para AMPLIACIÓN
,„ „,„ . con una superficie edificada total de 141.05

mi,, a*. ni • iwDecmcafi n* de edificios, casas, galpones

m2 V de oz pisos de altura, destinado a

ubicado en calle/avenida/camino GENOVA

LoteN0 122 manzana "^^^^a'^oloieo
Zona

VIVIENDA

sector
POB. VILLA ITALIA"

986

.ÜLi. del Plan Regulador COMUNAL
COMUNAL O INTERCOMUNÁT

_URBANO_
■ (URBANO O RURAL)'

da los ViSTOSd^e": ¡ZT'"'^^ *"'°rman^* * """* •*«"** ™"^os e"la te"a C
2. - Dejar constancia que la obra que se aprueba

(MANTIENE O PIEROE)

los beneficios del D.F.L-N'2 de 1959 y se acoge a las siguientes disposiciones especiales:

„.,„„,, ,,v,ti.»,H^™ uc auMOK«S,C0NJUNT0 ARMÓNICO

3.- Que el presente permiso se otorga amparado en las siguientes autorizaciones especiales:

ART. 1Z1. ART. m ART. 1Z3. ART »«, de le Ley Ge^iir5"Ü'rbirt5w y Cena^ccíoro;

Plazos de la autorización especial

4.- Que el proyecto que se aprueba se ajusta~aTdtadolnl^p7oyecTo"aprobado (cuandocorresponda,
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6.- INDIVIDUALIZACIÓN DE LOS PROFESIONALES

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL de le Empresa del ARQUITECTO PROYECTISTA (cuando coirosnonde)

-

NOMBRE DEL ARQUITECTO PROYECTISTA

CARLOS PATRICIO GUZMAN SILVA

HOMBRE DEL CALCULISTA

CARLOS PATRICIO GUZMAN SILVA

NOMBRE DEL CONSTRUCTOR (•)

CARLOS PATRICIO GUZMAN SILVA

NOMBRE del REVISOR INDEPENDIENTE (cuando corresponda)

-

NOMBRE 0 RAZÓN SOCIAL det REVISOR DEL PROVECTO DE CALCULO ESTRUCTURAL (cuando correaronija)

R.U.T.

-

R.U.T.

15.433.806-3

R.U.T.

15.433.806-3

r.u:t.

15.433.806-3

REGISTRO

-

REGISTRO

-

CATEGORÍA

categoría

-

7.-

7.1.

0

D

ü

D

u

características del proyecto

destino (s) contemplado (s)

RESIDENCIAL

Art.2,t2teoGU0,

EQUIPAMIENTO

Afi. 2,1.33. OGUC.

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
Arl. 2,fc88, OGUC,

INFRAESTRUCTURA

Arl. 2.1.20.0.G.U.C.

DESTINO ESPECIFICO:

CLASE Art. 2.1,33 OGUC.

DESTILO ESPECIFICO;

DESTINO ESPECIFICO:

clros (especificar)

VIVIENDA

ACTIVIDAD ESCALA Arl, 2.1.33. OGUC

7.2.-SUPERFICIES

S. EDIFICADA BAJO TERRENO

S. EDIFICADA SOBRE TERRENO

S. EDIFICADA TOTAL

SUPERFICIE TOTAL TERRENO (m2)

ÚTIL (m2)

141.05

141,05

COMÚN (m2) TOTAL (rrflj

141.05

141.05

450.00

7.3. NORMAS URBANÍSTICAS APLICADAS

COEFICIENTE DECONSTRUCTiBILIDAO

SUPERIORES

ALTURA MAJOMAEN METROSo pisos

RASANTES .

DISTANC1AMIENTOS

ESTACIONAMIENTOS REQUERIDOS "

PERMITIDO ■

1.0

-

7.00

70°

O.G.U.C.

PROYECTAtíb,

0.4

-

7.00

70"

O.G.U.C.

01

DISPOSICIONES ESPECIALES A QUE SE ACOGE EL PROYECTO

□

G

D.F.L-N°2de195E LJ (posterior al otorgamiento del perml

Conunlo Armónco Art, 2,6.4,
OGUC a

rta

oí
beneiic o ae rusion Art. 63

LGUC

□

D

COEFICIENTE DE OCUPACIÓN DE SUELO

DENSIDAD

ACOSAMIENTO

ANTEJARDÍN

PERMITIDO

0.60

500 Hab/Há

O.G.U.C.

3.00

PROYECTO

0.26

22.5 Hab/Há

O.G.U.C.

4.00

ESTACIONAMIENTOS PROYECTO

Proyección Sombras Art. 2.6,11. OGUC

Con), Viv. Econ. Art. 6.1.8 OGUC

01

a

D

Segunda Vivienda Art. 6.2.4. OGUC

OTROS (especificar)

AUTORIZACIONES ESPECIALES LGUC

□ All. 121 □Art.122 QArt.123 QatI.124 [ | Otro (especifica!)

EDIFICIOS DE USO PUBLICO

CUENTACON ANTEPROYECTO APROBADO a s. 0 NO Rea. N'

□ TODO □ PARTE

Fecha

E NO

7.4.- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO

VIVIENDAS

LOCALES COMERCIALES

OTROS (ESPECIFICAR):

01 OFICINAS

ESTACIONAMIENTOS 01
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7.5.- PAGO DE DERECHOS:

CLASIFICACIÓN (E í) DE LA CONSTRUCCIÓN

PRESUPUESTO

SUBTOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO POR UNIDADES REPETIDAS

TOTAL DERECHOS MUNICIPALES

DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENTE

CONSIGNADO AL INGRESOS ANTEPROYECTO

MONTO CONSIGNADO CON ANTEPROYECTO

MONTO CONSIGNADO AL INGRESO

G.I.M. N"

GIMN"

G.I.M. N"

FECHA-

FECHA

FECHA

%

(■>

%

(-)

(-)

(-)

(-)

TOTAL A PAGAR

GIRO INGRESO MUNICIPAL

CONVENIO DE PAGO

NT

NT

CLASIFICACIÓN

E-3

■■

m2

141.05

-

$ 16.173.498B

$

$

S 244.802.-

$

s

$

$

$ 244.802.-

487646

336

FECHA

FECHA

14-JUI-2015

14-Jul-2015

NOTAS: SOLO PARA SITUACIONES ESPECIALES DE LA AUTORIZACIÓN]

El presente permiso se aprobó en condición de pareo simultaneo con la edificación ubicada en calle Genova N° 980, Pob. Villa

Italia, aprobado según P.E. N° 10788 de fecha 15 de Julio del 2015.

P.E. N° 10787 / 2015

15 lié Julio del 2015
y

y

ARMANDO SABAJ ROJAS

DIRECTO!? DE OBRAS MUf
FIRMA Y TIMBRE

IMPRIMIR


